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S e i á n tuscritorei forzosos á U Gtceta todos 
Jos pueblos d=l Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 14 de Septiembre de 1842) 

I 

Inca 

Se declara texto ofici»?, y auténtico ei de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que «ea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligator a en su camp imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

\mm mm BE FILIPIÍ 
Secretaría 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 991.—Excmo. 
-Por el Ministerio de la Guerra se dice á 

iuso te de Últramar con fecba 8 del aotual lo qne 
gne:—Exorno. S r—La Reina Regente del Reino, 

f̂ iDombre de su augusto Hijo el Rey (q- D . g.) 
ra , ! ha servido expedir el siguiente decreto.—En 
a'¡ita de haber anticipado el Capitán General de 
siiilipinas el regreso á la Península por en-
' nao al General de División D. Enrique Zap-
pd lo y Moreno, en nombre de mi augusto Hijo 

¿ Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
ctei Reitio, Vergo en disponer que dicho Ge 

qil°;!tral cése en los cargos de Segundo Cabo de 
Capitanía General de las mencionadas Islas 

Tl! Subinspector de las Armas de infantería y 
aballería y de los institutos de Guardia Civil 

.1 Carabiceros de las mismas, quedando satis-
ciia del celo, inteligencia y lealtad con que los 
i desenQpeñado.=Ortdo en San Sebastian á 8 
Í Agosto de 1897 .—María Cristina.—El Miois» 
o de la Guerra .«Marcelo de Azoárraga.— 

Real órden comunicad* por dicho Sr. Mi -
:o lo traslado á V. E. para au conocimiento.— 
le la propia Real órden comunicada por 

'Sr. Ministro de Ultramar, lo traslado á V. E. 

BU conocimiento y efectos correspondientes, 
) % 8 guarde á V. E . muchos años. Madrid, 21 

w ato de 1897 .=El Subsecretario, G, J. de 
lima —Sr. Gobernador general de Filipinas. 
Manila, 11 de Octubre de 1897,—Cúmplaíe 
^pídanse al efeoto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 
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MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 978.—Exorno. 
ff-^Por el Ministerio de la G a erra se dice á 
(to de Ultramar con fecha 8 del actud lo que 
W:—Excmo> Sr —-La Reina Regente del Reino, 
1 nombre de su augusto Hijo el Rey (q. D. g ) 
! servido expedir el sigaiente Decreto.— 

^ n o m b r e de mi augusto Hijo el Rey D. AU 
jbflj X l l l y como Reina Regente del Reino, 
J^go en nombrar Segnndo Cabo de la Oapí-
' í j1 ^eneral de las Islas Filipinas y Subios-
d?!fCl0r ^e las Armas de Infantería y Caballería 

,,?fl los institutos de la Guardia civil y Ca-* 
™ ̂ eros de dichas Islas, al General de División 

' N colas del Rey y González, actual Jefe de 
^ 0 Mayor General del Ejército de la i mis-

-Dado en Saa Sebastian á 8 de Agosto 
h —M a r í a Cr i s t ina—Eí Ministro de la 

erra.c=Marcelo de AzcárragA.—De Real órden 
picada por el Sr Ministro de la Guerra lo 

ado á V. E. para su conocimiento de 
^ faden comunicada por el Señor Minis-

de Ultramar, lo traslado á V. E . para 

su conocimiento y efect« correspondientes. 
—Dios guarde á V. E muebs años. Madrid 21 
de Agosto de 1897.—El Suaecretario, G. J. da 
Osma.—Sr. Gobernador geneal á* Filipinas. 

Manila. 11 de Octubre te 1897.—Cúmplase 
y expídanre al eí¿oto las órdtaos oportunas. 

P. DB RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 988.—Excmo. 
Sr .=Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Ultramar con fecha 8 del mas actual lo que 
sigue:=Exomo. Sr.—«La Reiaa Regente del Reino, 
en nombre de su augusto Hijo el Rey (q. D. g ) 
te ha servido expedir el siguiente decreto.— á. 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el de Ultramar, en nombre de mi augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Re-» 
gente dol R o í n o j Vo«i3" nnmhrar en Corai-
sión Gobernador P. M . de Cavite ea las lilas Fi
lipinas al General de brigada D. Adolfo Gon
zález y Montero, que aotuilmente desempaña el 
cargo de Jefe de la 2.a brigada de la división 
de Mindanao en dichas Islas. —Dado en San Se
bastian á 8 de Agosto de \897 ,= -Mar¿a Cris 
t ina—El Ministro de la Guerra.—Marcelo de 
Azoárraga.=De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro de la Guerra lo traslado a V. E 
para su oonooimientoi=Y de la propia Real órden 
comuniesda por el Sr. Minis ro de Ultramar lo 
traslado á Y . E. para tu conocimiento y efectos 
correspondientes. —Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1897.—El Sub 
secretario, G. ^. de 0*ma. 

Manila, 11 de Octubre de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Parte militar 
iáOKlSRNG MILITAX 

d§ 1897. 
16 de Octubre 

^«^«¿tei—Loe Cuerpos de la guarnición; P . «idio 
y Oárce!, Caladores núm. 1—Jefe de dm: el Co-
mardante de ¡ngenieres D. José Lop^z Pcz»i,— 
Imaginaria: otro de Caballeiía D Mtgu'l Betan« 
cour. - Je/e para el reconocimiento de provisiones: 
otro de Oszadores uúm 1, D. Enrique Menendez 
Gñfi'zsTeM.- Hospital y provisiones: Uizadores nú
mero 6, l .er Capitán—Vigilancia de á pié: Caballé'" 
ría 31, 3.er Teniente.— Vigilancia de clases: El 
mismo Oie ipo—fú l i ca en la Luneta: AttUei ís . 

Da órden de S. £.—Ei Tenienta Coronel mrgsnio 
Mayor, Joeé E. de Michelena. 

Marina. 
COMANADNCIA GRAL. DEL APOSTA.DER0 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

En los diaa 28, 29 y 30 del que cursa se ve 
rificarán exámenes de Capitanes de la Marina 
Mercante en la Comandancia general del Arsenal 
de Cavite, próvia las formalidades señaladas en 
las disposiciones vigentes; debiendo dirigir las 
solicitudes á la Comandancia general del Apos
tadero los que aspiran á dicha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 13 de Octubre de 1897.=-El Jefe de 

Estado Mayor, Leopoldo Boado. 

AVISO A L03"NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DB.L NORTE 

ISLAS BRITANICAS.-INGLATERRA 

Valizemiento del canal del G llinghsm R-ach (río 
Med-WA)) 

(Notice to Mariners, núm. 493. London, 1896.) 

La boya núm. 3 está fondeada en 5m,2 en ba* 
j«mar viva, á 5 cablee ai N 23o E. de la torre 
de ia iglesia de Gillinglum y al S. 6lo E, del 
monumeuto del Arsenal, 

La boya cúm 4 atá fondeada en 4m 9 en bajamar 
viva, a 5,1 cables al N. 9) "W. da a torra de la 
igieiU de Gilüngham y al S. 78o W. da la valíia 
da Foüy Pcint. 

Nota —SI canal dragado da G¡!liagh*m Raash 
tiene en la actualidad una profundidad de 5m,2 
excepto en una meseta da 6m.3 de sgu*, situada 
á 1,5 cabla al N 80J B. de; muelle del War De
partment y sobre un eip góa que t!ene de 1 á 3m 
da agua, y que sale unos 60m al SE. del extremo 
exterior (boondary fioce) del muro E. del recinto 
del arsenal de Chatham. 

Carta núm 696 de la sección I I . 

ALEMANIA 

Traslación del faro flotante Blba, nüm IV, de 
a'gunas boyas eo la entrada del B ba, 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 3812.333 Berlín, 1896.) 

Núm. 1365, 1896.-La traslacióo del banco Mít-
te'g uad, aguas arriba de 1; va'ízi Kubeigskj, loa» 
plica en f l valízímlamo y alambrado del Elba los 
seguientes c%mbice, que deben habarse verificado el 
20 de Septiembre de 1896: 

l ,o El faro fletante Elba, núca. IV, estará fon
deada en 14m de agua, á 800ai al NNW de su 
Bltuacíóo actual. 

2.o La boya cónica, r ú n . 10 tras'aiada 190ni 
a N 3a E., en 10 de « g i M . Situac ón apr xmaia: 
53o 56' JO1, N. por 143 5S 40" E. 

3.o h \ b^ya de croz, W. del MHte!gruad, tras* 
ladada SOOJCÍ al N, 69o "W.. en 6m da agua. Si. 
(uación aprcx'madh: 533 56 30 ' N . por 143 49' 
40" B. 
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B . Crvx vecino dd pueb'o de Quingua de esta pro-
vinca para que por el término de 9 contados desde el 
siguiente dia al de la pub icación de este edicto en la 
Gaceta oficial se presente á este juzgado para dec arar 
en la citada causa en la inteligencia que de no veri 
Picarlo dentro de d ebo témvno se le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 6 de Octubre 
üe 1897.—Lucio Ignacio. 

Por providencia dxtada en esta fecha por el señor 
Juez de 1 a instancia de este part'do judicial de 
Nueva Ec'ja, en la causa núm. 10 del 96 contra Elias 
Corpus y otro por tes ones, se convoca al ofendido 
ausente Timoteo Macab o vecino que fué de Cuyapo 
)áe esta provincia, para que el término de 8 dias con. 
lados desde la publicación deeste edicto en la Gaceta 
-oficial de Manila se presenten en este Juzgadoá declarar 
en dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le parará los perjuicios que en derecho haya jugar. 

San Isidro, 9 de Octubre de 1897.—Antonio Jun"" 
«adilla.—V.o B.o, Becerra. 

José £ . Céspedes y Sta. Cruz fuez de i.a ins
tancia de la Laguna. 
En v rtud de lo acordado en providencia de esta 

/fecha dictada en los autos seguidos por el Procu
rador D. José C. Arquisa en representación de Don 
Vicente Acorda contra D.a Hilaria A corda representado 
por el otra D. Leocadio Joaquín sobre interdicto de 
recobrar se mando sacar de nuevo á pub'ica subasta 
üe los bienes embargados á dicho D. Vcente Acorda 
acón la rebaja de 25 p § de sus avalúos ó sea bajo 
&1 tipo en progresión ascendente de 103 pesos 75 cén
timos seña ando al efecto para su remate el dia 28 
del actual á las doce en punto de su mañana en los 
estrados de este juzgado cuyos bienes son los siguien
tes.—1.0 Una casa de tabla con su correspondiente 
cocina techada de cogen con el solar en que esta 
plantada que mide 13 varas y 3 pamos de frente y 
mira al Este i4 varas y 3 palmos por parte poniente 
al Norte 16 varas y al Sór 17 varas cuyos linderos 
son al Norte la casa y solar de María Valderrama al 

S ú r la casa y solar de Vctoriana Rellenos al Este 
la calle Mayugat del pueblo de Siniloan y al poniente 
so'ar é D.a Hilaria Acorda avaluada en pfs. 120 pesos. 
= 2 . 0 8 cavanes de palay avaluado en pfs 10*50.— 
3.0 Una mesa de narra avaluado en pfs. i'so.—4.0 
á o s bau'es avaluados en pís. 1*50 . -50 dos bancos 
de madera avaluados en pfs i'oo.—6.0 una silla de 
madera avaluada en pfs. oo'So.—7 0 tres cuadros de 
madera avaluados en pfs. 10*75—80 tres crucifijos 
dos de bronce y uno de madera avadados en pís 0075 

39.0 un aparador pequeño de narra^avaiuado^en pfs. s'oo. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 7 de Octubre de 
1S97—José E. Céspedes.—Por mandado de su Sria, 
MÍ,reos de Lara Santos. 

Dots Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este 
Distrito en funciones de juez de 1 a instancia. 
Por e1 presente cito llamo y emp azo al ausente 

Mariano Receso para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Maní a se presente en este juzgado 
á formular sus descargos en la que aparece como 
procesado en la causa núm. 17 que instruyo contra 
£ mismo por hurto apercibiéndole que de no hacerlo 
ílentro del término señalado se acordará á lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 10 de Setiembre de 1896. - Luis 
Cubero.=Ante mi, Narciso Guevara. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho 
civil y Canónico Juez de i.a instancia de esta pro* 

* vincia de Cápiz. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los proce

sados ausentes Felisario Vülanueva y Brsu'io Villanueva 
vec oos que fueron del pueblo de Panay para que por 
t í térmi o de 30 dias contados desde Ja fecha de la 
inserción del presente en la Gaceta oficial de la Ca-
p tal de ManHa comparezcan ante este juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á los efectos de la 
causa oüm. 186 por lesiones seguida contra ios mis* 
mos, apercibiéndoles que de no hacerlos dentro del 
expresado término les pararán los perjuicios que en d- -
recho hubiere lug r. 

Dado en Cápiz á 5 de Octubre de i897.==Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sr£a., José M. García. 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda Juez 
de 1 a instancia de este partido de Zambales. 

Por el prese te c to I amo y emp'azo al procesado 
en la causa núm. 65 del año 1897 instruida por ho-
m cidio Gabriel Lacaste y N colas indio hijo de Juan 
y Estefania ya difuntos natural y vec no de Castillejos 
empadronado es ia Cabecería de Don Vicente Vi'oria 
de unos 28 años de edad y cuyas señas personales son 
de a'ta estatura cuerpo robusto peo cejas y ojos re
dros, nariz y boca regalaares cara larga y con varias ci

catrices de viruelas en la misma para que en el tér-1 
mino de 30 dias á contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Mani'a comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le reseultan 
en la citada causa bajo apercibimiento de lo que ea 
derecho haya lugar. 

D*do en Iba (Zamba'es) á 7 de Oc ubre de 1897.— 
Víctor G. de Echavarr .—Ante mi, Anselmo Lachea. 

Don Buenaventura Bel monte y Peralta Juez de Paz del 
pueblo de Sania provincia de llocos Súr. 
Por el presente edicto hago saber: que en virtud 

de órden del Sr. Juez de 1 a instancia del partido 
de 25 del actual expedida á este juzgado de Paz en 
el incidente de embargo de la causa núm. 142 del 
95 contra Dom'ngo Brillantes y Corpus por resis» 
tencia á agentes de la autoridad con fecha de hoy 
se há dictado providenc a mandado sacarse á púb ica 
subasta los b enes embargados al procesado cuyo re. 
mate tendrá lugar en la sala Audíencin de este juzgado 
el d¡a Mérco'es 20 del mes de Octubre entrante á 
las 10 de su mañina cayos bienes son los siguientes: 

Una tercera patte de una casa de t^b'a ed ficada 
dentro de' casco de esta población techada de cogon 
en mediano estado de 6 metros y 12 centímetros de 
frente 4 metros y 64 centímetros de fondo con 8 ven
tanas y i puerta parte del sue'o es de caña 1 artidi 
lindante al Norte con ei so'ar de la casa de Teles-
foro de Peralta al Este con el de la de D. Sabino 
Bello al Sur con el de la de D. Telesforo Benitez 
y al Oeste con 'a calle del Sol cuya tercera parte 
inc usa la de la cocina y azotea de materiales ligeros 
íué avaluada pericia mente en 10 pesos. 

Una tercera parte del solar donde se hal a plantada 
la referida casa que mide 48 metros y 15 centímetros 
de longitud y 32 nretros de latitud cuya tercera parte 
fué avaluada pericia'mente en S pesos. 

Una tercera parte ds una partida de huerta situada 
en e' barr o de Nabunagan de esta jurisdicción de 
532 metros y 18 centímetros de circumbalación lindante 
al Norte con la de D Cristóbal Bañes al Este con 
un callejón al Sur con la de D. Rayraundo Fran
cisco y al Oeste con la de Gregorio Bajet cuya 
tercera pa te vale $0 pesos. 

Una tercera parte de una partida de sementera sita 
en el barrio de Subec de esta demarcación, de 202 
metros y 27 centímetros de circumbalación, lindante 
al Norte con la de D. Mauricio Berzabal al Este con 
las de Alejo Bueno y otros, ai Súr con la de Bue
naventura Dameg y al Oeste con la de D.a Petrona 
Brillantes, cuya tercera parte, fué avaluada, en 6 pesos. 

Un? tercera parte de. una parida de sementé a 
sita en el citado barrio de Subec, de 124 metros y 
84 centimetios de c rcumbalación, lindante al Norte 
con la de Manuel Bustaliño, al Este con la de Ra-
fae'a Manzano, al Súr con la de D. Mauricio Ber
zabal y al Oeste con la| de Sant ago Barroga, cuya 
tercera parte, fué ava'uada, en 9 pesos. 

Una tercera parte de una partida de semen era en 
el precitado barrio de Subec, de 219 metros y 
48 centímetros de circumbalación, lindante al Norte 
con las de Santiago Barroga y otro, al Este con la 
de D. Sixto Brillantes Be'lo, al Súr con las de Doña 
Cristina Benitez y »tros y al Oeste con la de Süve-
ria Saraos, cuya tercera parte fué tvalu'da, en 12 pesos, 

En el remate no se admitirán posturas que no cu-
b an las dos terceras portes del avaluó de los cita
dos bienes y que podran hacerse á calidad de ceder 
el remate á un terce o, con sujeción al art 1481 de 
la Ley de Enjuiciamiento cvil. y para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el s tablee -
miento destinado al efec'o una cmtidad igual por lo 
n enos a diez por ciento efect'vo del va or de os 
c ta dos bienes que s rva de tipo para la subasta s n 
cuyo requisito, tampoco serán admit dos con arreglo 
al art. 1482 de la misma Ley 

Dado en el Juzgado de Paz del pueb'o de Santa 
i 29 de Septiembre de 1897.—Buenaventura Pelmonte. 
—Ante m .—El testigo actuar o, Gregorio Buenavista. 

Don Joaquín María Becerra y A fonso. Juez de i.a 
instancia de este partido judicial de Nueva Ecija. 

Por ei presente cito llamo y emp azo al proce
sado ausente Rosendo Cabones. indio casado, de 32 
años de edad, natural de Narvscan Pocos Sur vecino 
de Cuyapo de esta y no sabe eer ni escribir, para 
que por el término de 30 d as contados desde a 
pub'icación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma-
ni'a, se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo y otro resulta en la 
caus< núm. 1© del 96 por 'esiones, que de hacer o 
así le oiré y administrare justre a y de lo contrarío 
sustanciare la cauŝ  por ausencia y rebeldía. 

Al propio tiempo en nombre de S. M el Rey 
(q D. g.j exhorto y requiero i todos los autoridades 
tanto civi'es como militares y á los agen es de la 
policía judicial para que se sirvan practicar activas 
diligencias en busca de dicho procesado y caso de 

ser habido me lo rem ta i este Juzgado. 
San Isidro 9 de Octubce de 1897.—I M a Becefj 

—Po mandado de sif^Sría,, Antón o Juncadilia, 

Don Rafael Candon y Oalatayud Alférez de Infantería de n,^ 
y juez instructor de la sumarla por deserción, 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 
vldnos Fortunato Calma natural de Cebú provincia de j 
de 2$ aDos de edad de estado soltero y profesión tim, 
Alejandro Moren natural de Callón provincia da Capiz de 
afios de edad de profesión marino y Esteb n Miscnas Dt> 
de Colase provincia de Antique para que en el plazo it 
dias á contar desde la fecha de la inserción de la 
oñeial de esta Capital se presente en esta juzgado de instrn^' 
sito en la Capitanía del pneno de Manila y Cavite adri^ 
doles que de no veriñcarlos se les seguirán los perjuicios 
marca marca la Ley. 

Manila, u de Octubre de 1897.—Rafael Candon.—Por m J 
dato, Fidel Pineda. 

Don Fernando Valiente Córcole» 2.0 Tsniente del Batallón 
Ingenieros de Filipinas y joea instructor del expediente 
se sigue contra ei soldado de la 5 a compañía dal 
Bernabé Cruz por la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al BO|¿¿ 
de la 5.a compañía de dicho batallón Bernabé Cruz de RQI 
natural de Malolos parroquia ds Idem provincia de BajJ 
Capitanía general de Filipinas nació en 10 de Junio de j 
de oficio jornalero edad cuando empezó á servir 21 afij 
religión Católica Apostólica Rotntna estado soltero sus senas 
pelo negro ojos pardos cejas negras color moreno nariz el 
barba poca boca regular acrtditó saber her y escrib r para 
en el término preciso de 30 dias contados desde la pub̂  
ción de la presente en Gaceta de Manila compirerca ei 
cuartel de Ingenieros de esta Plaza para responder á los 1 
gos que le resulten en el expediente que me hallo instru^ 
por primera deserción y de no comparecer en el técraioo 
Qalado será declarado en rebeldía. 

A la vtz en nombre de S. M. el Rey (q D . g.) exhoito 
requiero á todas las autoridades, ciyles y militares para 1 
practiquen activas diligencias para la cftptara del expresado so'.dijj 
caso de ser habido ¡o remitan á mi disposición en el ci 
de logcnieros de esta Plaza. 

Manila, 11 de Octubre de 1897 —Fernando Valiente. 

Don Leopoldo Roda y Bonco 1 er Teniente del Batallón 
zadores Expedicionario núm. 9 y juea instructor de la iiuj 
ría instruida contra los confinados Ignacio Laquin Mi 
Timbang Pablo Láboifhrro y Silverio Clavsl que pertenecí 
á la Brigada Frrsidial de Iligan se fugaron en el tU|J 
que media desde dicho punto á Marahui el dia 8 de Ei 
de 1897. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á losi 
ridos penados cuyos nombres y circu .stancias personales se 
presan á continuación para que en el término de 30 dlj 
contar desde la publicación de esta en la Gaceta de Manili 
presenten á las autoridades locales ó militares del panto 
Be encontrasen ó en esie juzgado sito en Iligan á responáj 
los cargos que les resultan en la sumaria que por el c 
de fuga estoy instruyendo contra ellos en la inteligencia 
de no hacerlo en el plazo indicado se Ies declarará en 
beldia parándole! el perjw ció á que hubiere lugar. 

Nombres y circunstancias personales. 
Ignacio Laquin Borbón hijo de Gregorio y de María nú 

del pueblo y Cabecera "de Davao de 19 años de «dad 
nalero estatura alta cuerpo regular cara ovalada chato ti 
poca boca y labios regulares color moreno sin señas particoli 

Martin Timbang Cayetano hijo de Juan y de Marta ni 
de Mabalacat provincia de la Pampanga casado de a8 »M 
edad jornalero estatura regalar pelo cejas y ojoi negros 
regular cara ovalada nariz chuta boca regular labios re^ 
barba poca y color moreno sin señas particulares. 

Pablo Labor fierro Labagan hijo de Mariano y de IW1 
natural de Subic provincia de Zambales soltero de 33 
edad jornalero estatura baja cuerpo regular pelo y cejas « 
ojos pardos frente regalar cara ovalada nariz chita boca ra 
barba poca y color moreno señas particulares una cicattiJ 
la cabeza próxima á la frente. 

Silverio Clavel Jaime hijo de Santiago y de Marcela 1 
ral de San José provincia de Bataan casado de 32 aDoi 
edad estatura baja cuerpo regular pelo y cejas negros 
pardos frente regalar cara ovalada nariz chata boca Kf 
color moreno barba poca y señas particulares virulento, 

Por tanto en nombre de S. M . el Rey (q, D. g.) exl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
G .ard a civil y demás agentes ds la policía judicial y" 
gados de auxiliar la Admiai i traclón de justicia proceda» 
busca y captara de los mencionados individuos y caso ' 
habidos los remitan en calidad de presos á esta Pl"' 
l igan á disposición de este juzgado pues asi lo tengo 3CI11 
en diligencia de este dia 

Dado en Iligaa á los 16 dias del mes de Septiembre de w 
Leopoldo Roda. 

Don Ramón D. Opazos Majan 2 0 Teniente de lafaater^ 
destino en el Regimiento de línea Jt ló núm. 73 y í11 .̂ 
tractor del exaediente que sigo el cabo del m'smo 
Cayetano de la Cruz por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo al 
Cayetano de la Cruz natural de Bigan provincia de j 
hijo de Benedicto y de Cornelia da estado soltero ê 
labrador ens señas personales son las siguientes pelo ^ 
jas idem ojos negros nariz chata barba ninguna boca 
color mortno frente regular aire marcial prodacción bue|I,| 
que en el término de 30 dias compír zea en este j " ^ . ' 
instrucción sito en el cuartel de la Luneta bajo aperci^ 
de que de »ino comparece en el plazo citado á con1*' 
la publicación de esta requisitoria será declarado r e b e l é 
dolé el perjuicio que haya lugar A 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D . g-) * 
y requiero á todas las autoridades tanto civi es como " j l 
practiquen activas diligencias en la busca y captura ^ 
cesado Cayetano de la Cruz y en caso de ser b* ^ 
remitan en clase de preso y á mi disposición con '0j 
seguridades convenientes al cuartel de la Luneta de esta 
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